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SÍ iBienbe en eita cíudid 
en la librería de Miñón á 5 
r i . a) mei lleTado i uta Je 
leí S«2ore» auscritores, y 9 
futra franco de porte. 

L M arlícuJoi eomunicadot 
y lo» anuncios Ac. « dirigí-
ráo a la Rídaceion, francas 
de porte. 

ftOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA pE LEON. 

ARTICULO DE OFICIO. 

Cttbitmp político de U Provincia ¿e Lten. 

~ 5' Seccion.=:NúiD. 98. 

^ H a b i é n d o m e a n t o w w r d o lo Dlrftccíoi gene-
tíe Gamíndá para proceder al a r r iendó del 

'«ortazgo de La Torre por haber concluido el 
^o^erior « n ^ 1 de Enero p róx imo pasado se 
£aca~a públ ico r emá le por lermino ae t i c a 
^jue e m p e z a r á n S «oblarse desde el día en q ü é 
tome posesión el sugeto en quien quede retna-
í^do. Las personas que gusten interesarse en 
í i c h o . a r r i endó concuf r i rán á la "Secretaría de 
^ t e Gobierno polít ico á las once de la inana-
^ del día 10 de A b r i l inmediato, señalado pa-' 

el primer remate, en donde se celebran ba-, 
* las condiciones que á continuación sé espre-, 

CONDICIONES i 

¡Qn que se ha de arrendar el Portazgo c e L a 
¿ o r r e en pública subasta por el tiempo c z tres 
años que empezará desde el día en que tomé, 
posesión el arrendatario; con prevenckn de 

Y^c en la escritura, que se otorgará c!fn las 
formalidades correspondientes, se deberán i n 
j e r t a r estas condiciones, y una copia áel A -
*rancel de los derechos que se han de cobrar, 

A i . * Se celebrarán solo dos remares, fijando t i 
^ r m i n o de quince díaj para el primero, y para «1 
¿fgkindo y admhion del dieimo, tnedio diezmo y 
^ i i a r r o otros quince, qus ie contarán desde el « o 

ue se haga notoria la aprobación de! primero por 
i Dirección general de-Caminos y Canaies; en in-
^ligsncia que abierto el segundo juicio de subasta 

una de las tre» mejoras expresadas, ó ias tres 

á un tiempo, seguirá,adelante Basta la hora seña-
J*da^ adffiiti^adose todas las puja, que se hicieren 
por los hcitadores en el tiempo que medie, aunque 
seso menores, hasta que se «elebre el remate: y 
aceptado que sea, sin oposición alguna, será inad-
dóridaVUÍ,qUÍera mej0ra <llle ie hil8a C0B P0ite" 

, ' ' m remate "ó íéndrá efecto hasta que le . 
baya aprobado la Dirección general, con cuyo ob-
iet9 se deberá remitir á esta un testimonio de todo 
lo actuado. . • 

^ • i ^ - ' ^ " " ^ r rj0 " W " * - * ! ^Porte del 
- 5 a i ^ * J » ea el párage qué se le prescriba coa 
en moneda " ñ W - d e b i ^ . v de su cuenta y riesgo 
otra especie de papefl-moneda, aünquw Ul¡ ^ j . 
riormepte autorizada./' 

4. ' Satisfará la eántídad contrafada en mesa
das iguales, y á los cuatro dias, cuando mas, de 
haberse vencido; y no haciéndolo asi, y en la for
ma prevenida en Ja condición precedente, quedará ' 
rescindido el contrato. ' 

5. * E l arrendatario, antes de tomar posesión 
del Portazgo, 'entregará por fianza en metálico la 
Cantidad equivalente al valor de tres mesadas. 

6. * La persona por quien quedare rematado e l ' 
Portazgo ha de pagar los derechos del remate y 
Escritura, testimonio ^ue ha de remitir á ia Direc-'-
cion general de Caminos y Canales, y el de todas 
las diligencias que se actuaren. 

7. a No podrá el arrendatario cobrar, bajo t í 
tulo ni pretexto alguno, mas derechos que los se-
fialados ea el Arancel, que se deberá tener fijado 
al público, arreglándose á las notas y exenciones 
puestas en é l , bajo la pena que según ley corres
ponda por cualquiera contravención. 

8. * Se entrtgará de todos los muebles y ense
res que haya para el servicio del Portazgo por m- ' 
ventsrio y justa tasación, ya pagando su precio en 
el ac:o de la entrega, ya obligándose á devolver
los cumplido quesea el arrendamiento, satisfacien
do lo que por nueva tasación resultase haber des
merecido. 



n .' Se h* Je entrcgat'tánribjeh de la* Cásaí en 
quc se halk establecido el portazgo, «le las barre
ra, y demás iccesorio, de que no pagará alquile-
íes siendo propias del ramo de Caminos y Canalesj 
p̂ero estará obligado á tener todo b¡$o- reparado 

Siara entregarlo', concluido que sea el arrendanjien-
to, en el misino ser y estado én que !o recibió. Eo 
las casas qtie no sean propias del ramo pagará los 
alquileres sieiApre que continóe en ellas. 

10. Los carros y bestias de¿tina<los,á Us obras 
de! camino, con carga 6 sin «Ha, y los empleados 
en ¿s te , serán libres en su paso por. ei Portazgo, 
llevando cédula firmada del que las dirija, 

11. Podrá ceder 6. subarrendar en todo 6 t n 
parte este arrendamiento > la/períona, ^jjerípnas 
que le acomodare,- precediendÓ aprobación da la-
Direccion general, y quedando en todo caso res
ponsable á las resultas. ( : , 

.12. Las posadas, hosterías, Jabernís,.,y-('Ctía;-
«juíer otro estableciroient» propio d e í s m o y coa-, 
tígoó á los potiazgos, se arrendaránseparad amen-, 
te á los mejores postores, g'ue p o d r á o ^ r lqs;niis-, 
mos arrendatkrtos de los portazgos, nle? acomo
dase, quienes los ' c e d e r á n ^ subarrendaraQ CQ los. 
términos expresados eo la condición aáterior. ••• ; 

13. No podrá pedir tesciuonjde^e-trrendar 
miento, baja ni descuento de su;preclo^'j^, « i . c o 
tí) o no se Je pedirá cúalquiera g a n a a c í » . M M M W , 
^ue tuviere, deberá «xponerse también 4 la^ per-_ 
didasjque pudiMftOcasiotJirselíítwuijcUrKlo.tod^ 
loa casos fortuitos dé cWquUr* cjajelgne sesn. ^ 

14. • Los a í « n d a t « k > s . b » ^ ¿ ^ « « u d e o fon-, 
- ^ - " - . ' ^ ^ y especificación,íyr los bao de fran
quear siempre que los pida" la pj^eccioo.' ;* :' !.: 

: ? S ' ¡ Siempre, que f l jGobijtrño tuviese 1 *ien' 
dispensar dpj pago de íosr j i e « c b « á cualesqjuíera, 
carnjages 6 caballerías, que ^óñ arreglo al Aran-
cel qu* rija noL^uviere¿:.>extn¿aj> la.Díreceioti^e-. 
neral estabieceri la intervención que estimé boqve-] 
oteóte para « jabono al ar'rendafarló. t y * 

|6. No i9¿ permitirá .baeff ^ostiini' sino í l 'icl-.j 
tador de conocido a r r a i g ó ^ ¿ qua ténga peraona 
que le afiance en el yc'to. .. , , j ' ' 

17. El otorgamiento de ía éscrftufa'deber^ ven' 
fificarse, cuando; rtas, en el preciso ¿ iroprorogabíe! 
termino de un mes, contado desde el día en qup se 
haga notoria la aprobacioQ del segundo remat«, y 
pasado este tiempo-jiniiabeílo^yerificado el rama-* 
tante, quedará de becbo r e s c i n d e 1 contMtq,'ia-j 
tisfaclendo aquel >1 dt^cii que pueda; resultar f?»; 
la nueva subasta, respecto de Ja cantidad m ave. ' 
*e remató á su favor, con las costas camoda* y 
ademas la multa que estime, el Juez, atendidas, las 
circunstancias y particularidades que puedán ha-' 
ber influido en la falu de cumplimiento. 

: M»drid á ocbo de Febrero de mil ocbocientoi 
cuarenta. ' • • • ' • , • 

Leori 20 de Mano de 1840.=Inse'rtese.=Ra-' 

; . " 'Celntrnó yolítito i t ¡a frwincin i t León. 

4* Sección.=Núm. 100. 

E*cm<v Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de la Gobernación de la Península me dice,4 
de. Real órden con fecha 8 dé! actual lo siguiente: 

» $ . M . la Reina "Gobernadora se ha servido 
prevenirme que^recomiende' eficazmente á V . S. la 
óbra publicada, por D . José'Cahga Arguelles con 
el titulo de Suplemento al diccionario de hacienda 
aplicado á España que por Real órden de 8 de Fe
brero próximo pasado se mandó anunciar en el Bo
letín oficial de esa provincia; y es la voluntad de 
S. Mv qu«.'pOr,los medips;qúe ^stfn al alcance de 

proctire que se despache y difunda la ex pre
sida obra. De Real órden lo digo á V . S. para los 

"fines espresados.".' 
Loque se inserta para su notoriedad y que los 

habitantes de esta provincia que se hallen por su 
posición social en el caso de hacer uso de las lumi
nosas ideas contenidas en la obra del Sr. Cangz 
Argüetles procuren adquirirla. León 20 de Marzo 
de i840.=Juan Rodríguez Radillo. 

• Intendtntia de U Provineta dt León, 

D e l Boletín oficial de Madrid de la venta de 'bie-
L ines nacionales oiim. 683 , del lunes i24.de Fe- ^ 
o/brefo dt-1840, se inserta lo sigiiieníei , - V 

- . ^ t ^ m ' ^ r i ' h r u ^ á e ^ f ^ Ú . -han 

'.;'[ A N U N C I O n. 1731. ; 

^ f t ' } 0 * * } * vent¿ de b íen« «ac iona le ien uso' 
tfe }*^ ftcultade, que Se le eónceden'pót el ar í . 38 
Irfe 1. Real Initruccion de 1 ^ de triar?o de ¿8*5 
ha'-acordado declarar y p u b l i c i , , ^ nombres de* 
los compradores de fincas rematadas en esta c ó « . 
y provecías que fe « x p r e s a n ^ y ^ i m i s n o las can-
tidades en que ie les adjudican. . , . 

Provincia dt k Cartíña. > •.'.» 

dil io. 

» . Fibian V a e q u « r para D . Ignecío 
v Reguera, remató un arrendamiento 
x tn d Jugar de Pedreirá, «n Q«teirft 
T 4* M*nfa de Jttl>Íá4.,ü cabezale-
J ro\ Benito V i d a l , que perteneció al 

.^onasteriod* Beninis áe Lorenzapa, 
en cuarenta y siete mil rs. mrs'. Ja. 
" t1"0 ) P * Í A idM reraató otro ar-. 

j,reíidatbieiuo del lugar d e l W su 
. «b^alero Matías Vazijuez, del 
r intsmo monasterio,, en veinte y seis 
, Di ti. cuatrocientos cuarenta y aicte" 

i o n dos. t t r « , . 
E l miiipo; para á . } rematVotro « . 
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^ del lugar At'iQút^Uo' ¿t : Cándaraj r- • - •• ' i 
_ su cabe^ale'fo^Beqitp J^ppfi, d« id. ; K . Í Í/ 
^ « D veinte §p\* »JK»:;« ' . l • «flíGoOO 

roismoj parja,j<l.i.r?W»r6, « r a i d . ^ . 
7 . d i t l Jo^af-.tfs.-FyeMetfo Neija, <u< ¡OJ .¡i . ••>•: 
^ cabezalera .Viuda ¿«¿usebio Vi- - . . 
^ llamar, $c tÍ^vAn. trejnta wiU *.;«¡;;goocp ' 
^ / J i i ^ n de^j?ir*f^ro«ó; etrp.id^de],;. !.;-,•,•,!;> .1 
^ Jugar r^ r fiíJPl'W y í n . ^ M í r t i o de. -.3- , .'¿ú; 
^ ] J^bja,,?U:C^bífz9iierOoJ(>M f i e rmn- í a 11;. . . 
^ .de2,.<íe i ^ j , Cft:wínte.-3í CÉÍCO- mi l . ¿ b n: -: :• 

y flwt.v^tpaiRe.yjbBi^u t . . x H a g o i ^ 3 0 

^ J u g a i ^(t4F3i«fl$<,i<|erN«Íj*«»^Upaírj') O'.CLIS- I'» 
^io^uia ,^( t l^árMarUPj4P. , Jtíbiív^fi-332 í£.fn r:-p 
^ J Í J Q * R ¥ f ^ | $ . y . ^ # ^ s « U f t r o c i e ó r . J síft-utitv.-.» 

y - v ' , v . - - . - iól <( csav'i ÜEIJS:? tz tbi^ d i » 3 -r . i j 

^ y illa I<afi .€v«rAlrtívfc,YftlMÍ o, d t l : > 
^ conyMito ,df, j^*gÍP3M.Ag¿tttintf-d£..u!> í,t>» 1 

-acuella.c¡»j!4fU:t.i) ciocaco- -.3 <>¡ «; ¿..-^ 

.,• i . . ; . t^t, v ?3-.:c. .-.i? ;.*.v -.r-1 
^ ! . P f : ? V W , , ( » v < í e . p « ' « P ^ . t , i : . 7 . . ! . j . ' í tr¿¡¡''¿.:-*.-

^nojpbyadp <Je SapsteJ.i&í} ,c«ticab#za-. 
^Jexp Benita Q s M « » 4« ia*fistados 
. *ecu<?trai¿|^.iyi«íOtQrjfey ^ ea ,e^.-

torce mil quinientos ocb<Bt*.y cui'.. 
mft9 con djcjCfitJt.'v '«.:»Í.V'IVJ(WÍIÍ! • 

mlimb, para J^f-^aiai tó- .a l foro 
, A nombrada de Abef guaría, *u cabe-

A i a l e r o el .Viorjí». de Albírgu^ría,; 
^ d e ; en <loce giil qtiipieotca íríio-, 

ta y sietjt qóivoche. .»•. • •. k 
i ^ i mismo, para remató olro. M, 

«i.¡lt t i'. 

01 

•A 
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^aombrado Val^f « » b « a k 
Vicarip.d.e-YJÜdn**.r..d« id*,<to ^ ' J b ?• ^ , 

«Miez mil Dovec j f^ to i : «¿ÍOIQ y tres: :i¡.¿ ? 
A C O R diez y ocbot, < - * •!> .> . . 10^33. l 8 

^ Laureano Estíb.w.» p>ra D . M a - ^ £: n j . j 
^ n u * ! Sta. Marina, remató an f o r o 

tiombnóo El CerdedeJo, ftí wbc- ,-•- :.(>. . 
p a l e r o ei Vicario de. Cerdedelo, de 
* l o * estados iecueJ<r»dos de Monttr-; . . , 
* r e y , en elW*,y *e¡< Qit.AOtccieotoi i-.'.-.:. 
.^once. rs.. íQ. cpp .veiote( y,cuatro . 

mismo, para i d . , remató, otro Id. 
^nombrado de Carrajo, su cabezaje- , . 

. ^ r p José dos Pa^os, de i d , , en ca
torce mil quinientos ochenta y cua- . -

. tro con di íz . • . t . . » X4SS4 10 

El mismo, para'id.; rímató oíro Id. 
^nombr^do de Giras, su icabelalera 
María Vasallo, de.id., en doce mil 
ciftuo quince con.veinte y i t e S f : 

El mismo, para i d . , remató -otro i d . 
nombrado dé/JLaza, s» cabezalero 
Pedro dos.Pa^os, de id., en..diez 
mtir doscieotos setenta y >ei$ ¿00 
diez y íe is . ' . . . ^ * V X ' K . Í - . . 

E l mismo, para i d . , remató otro id . 
nombrado jde Toro , su oabezajero 
Francisco JPorp^de id.,rcn ociio 
mil setecientos quince.con vdnte y 

'9$ 

J . . . 011 ;, 

87rS<23 

B j i s 23 

. 1 > 
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• tres* • • #*• ¿i* • v •r . • • ' • 4 " * i « . 
'•fü nji»WÓ+ para id ' . , remató otro id. 

nombrado ,44 SEoro^ pvt cabezplero 
Miguel Alonso;,.de id . , ' en ocbp 

. .'- mil seteciéstos.qaioce con teintfe y 
. , t f C S . . . E . . . . i ; i ."4 . » < 

Ufa Ijwif^Lo^ez''Nbblínc remató ,oíro 
' ^ 1^. npmbrad<^delS. Vitorío de IVlez-

' ^ q i i i t r j sus cabezaleros Matías Lage 

-to rfe'Sto."T)om'So"go de RivacíaTia, ; r . 
, en siete mil trescientos quince con 

veinte y tres.. . , , , . y . y . . . . 731$ 23 
E l mismo remató otro id. nombrado 

Salpavorido, sú cabezaíero Áodr¿s 
l'j^er^andez, dé i d . , ep cuatro mil , . ' ., 

leíscientói sesenta y seis coa vein-
_ *tc y tres. 4^6^ 53 
ÍMWBhrib reniaTÓ btfb Id.'tiómbrado 
yfl^rOroso|su'¿kTjezaléro Félix Ro-' 

. seis mil spis-
¿iéniós seseatá' f m i con veinte' y 

' ' ' t i t a • • "' ' • • • 
I). Benigno Borrajo remató otro, i d . 

nbmbfáeíd dé Pactóps, sti catezale-
ra María Fernandez, del conventó 

j .-rdfl 5 ^ JWariadeS..Clodio,eneres >; ' 
,-P»il *«ÍscieititPSríi:eí con treinta. . . 3603 30 

E l a>ismo remató otro i d . nombrado 
Soto de Castaños, <u cabezalero 

Í •.José. Alyaf t iyde i d . , « o cinco mil : 
- cuatrocientos " setenta y seis con K . 

ví is te y tpU,V. v , . . . . > , , : . 5476 a6 
El mismo .remató-otro id . nombrado 
¡ .de.Torjas, su cabezalero Antonio 
- Bello, de i d . , en seis mil treiptá y 
r • uno con doce.. . . . . ; 6031 1» 
E l mismo remató otro id. nombrado 
-: Cefdeiro, su cabezalero Manuel 

P e r « , de i d . , en nueve mil tres-
: cientos sesenta y seis con veinte y 
c . dos.. 9366 24 
El mismo remató otro id. nombrado 
:. de Ventájela, su cabezalero D. Ro-
. sendo. Salgado de Cárdenas, de id . 
-. en once mil quinientos cincuenta y 
. cuatro con veinte y ocho.. '. ' ' . . . IISS4 28 
D . Juan Manuel Mosquera remató 
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"^tro ié . nombrado Ctsarí» de Da-
- o n ÍU c»beaalero.Benito Rodri-
8 u M , de i d . , en siete mil doscien-

; .t<js cincuentá y cinco. . . » » 
Él iñismo remató otro id . nombrado. 

Castro de Bruzas, su cabezalero 
D . José Alvarez Castro, de id . ,«n 
cuatro mil aelscientos sesenta y uno. 

H M«P.Mel F e r n a n d « rematá otro id . 
nombndo .Outeiro de Coiras, 
cabezalero SanriaBO Sobrado, del 
priorato de Coiras, monasterio de 
Sta. María de Osera, en veinte y 

* ,:vo mil dosciepto» quince con vein-
% te y 'coatro. • ' * • • • > . • 
D . ü lp iano del Pino remató otro i d . 

de Los Molinos de Máquina, su ca
bezalera Dofia María Vaíl lo, de 

.. . id.,-en cu»tro mil ciento tres con . . . 

treinta y dos. • 4103 3'4 
Madrid 19 de Enero de i1&40.zz.GrtgQrfo át 

G«t»hoo. '• 
León 18 de Marzo de 1840.=: Juan Rodr í 

guez Radillo^ _ 

5 / •, • Núm. 99. • 

PROSPECTO^ l 
NUEVO CODEX Ó FARMACOPEA FRANCESA» 

HBDACTADA PO» USA. COMIS10S :' J" 
nmpuerla de los semres Orfila, decano de la faculta^ d$ 
medicina Je París, presidente; Dumeril, Anáral, Royer 
Collará, Richará, profesores de la mima facultad; B o -
biquet, Pellelier, Caventou, Bussy, Sonbeíran, profeso
res d» ¡a escuela de farmacia de Parts, y Achilles Cpmtc, 
; • • secretarioi \ ' 
Traducida al castellano con notas y un iuple'mento por el 

doctor D. Manuel Jiménez. 

Los rápidos progresos de la química y farma
cia en estos ú.ltirnos tiempos, introduciendo una in
finidad de sustancias y de preparaciones nuevas en 
el uso médico, ban sido causa de que en pocos 
años se haya* hecho del todo insuficientes las mas 
célebres farmacopeas. Tal ha sido la suerte del Co-
(Icx ó Farmacopea Francesa de 1818, que siendo 
acaso entonces la obra mas completa en su cJase, 
00 es suficiente á Jas necesidades de las ciencias 
médicas en el d í a ; y por consiguiente su .renova
ción era indisppnsablp., Este .trabajo desempeñado 
por los mas distinguidos profesores de medicina y 
de farmacia de Paris, ha sido recibido con el ma
yor aplauso, no solo en Francia sino también en 
otros países. Poco podemos decir en elogio de esta 
^bra suficientetnínte recomendada con eJ nombre 
de sus redactores, que no han omitido diligencia 
ni trabajo alguno, ¿ fin de hacerla digna de la 
época y del bfillante estado ¿ que han llegado la 
química y farmacia en nuestros días. Todas sus fór-
mu\v *stán revisadas con la mayor escrupulosidad, 
habiéndose hecho ensayos comparativos, y aun es-

Q perimentos terapéuticos, siempre que se ha susci-

LMI'ftENTA DE 

tádo alguna duda acerca del mejor prbc'ed¡miento 
en la elaboración de un compuesto cualquiera. Su
primidas las diferentes fórmulas que para preparar 
un mismo medicamento iraia el antiguo Codex, so
lo se ha conservado la que la «speriencia ha de-'^ 
mostrado producir mejores y mas'constantes resul
tados; .multiplicándolas 0 0 obstante,-siempre que 
Ja diversa preparación puede producir sustancias 
de diferentes propiedades medicamentosas, como 
sucede en el estracto de. cicuta con fécula ó sin 
ella, en el estracto de opio hecho coa agua, con 
vino &c.v Habiendo descartado del nuevo Codcx 
muchas fórmulas, antiguas, cstravagantes, y de vi r - 41 
tudes poco conocidas ó dudosas, se ha enriquecido 
en cambio con un gran oámero de -otras nuevas, 
que mas sencillas y de virtudes constables, y ge
neralmente enérgicas, son preferidas fot los p rác 
ticos e a x l tratamiento ¿ e todo géniero de dolen- " 
cias. Sntre ellas se hallan el bromo y ios bromuros, 
t i yodo y sus compuestos usados éa medicina, los 
biearbontHos de fo'.iua y sota, los arstniatos de l a s 
m i m a s bases y los bipocloritos dt t a í y ' d e s o s i ' c á ^ 
nocidos mas comunmente con los nombres de c¡o~ 
ruros^ las bases y prindpios vejetales descubiertos 
últimamente, tales como la quinint^ einconina, to~ 
<fe/n«, e s t r i c n i n a , bruc ina , v e r a t r t n a ^ & c . y Sus 
aales que ejtán en tiso, como también las de. mor" 
fina y los compuestos en que entran estas substán-
cias; l a S M Ü c m a ^ . e l fiperitto, l a t i n t a r ¡d ina y ' l a / 
creosota sin contar otros varios compuestos que 
seria largo enumerar, 7 cuyo uso faa sancionado-ei 
buen resultado. Finalmente el nuevo Codex, f r u ^ 

. to del trabajo y esperiencia de lo» mas célebres 
médicos y farmacéuticos franceses, debe conside
rarse como la obra maestra en su género*, y ¿orno 
la guia mas segura que puede ofrecerse para ela
borar los medicamentos. 

• Con objeto de hacerla mas interesante para Es
paña y que pueda suplir al mismo tiempo Ja falt«r 

, de Ja Farmacopea hispana, cuya edición se ha con-
•cluido hace tiempo, hemos puesro las notas con
venientes en las fórmulas, cuya composición varía 
«Igi-dtanto en nuestra Farmacopea, y hemos aña
dido por via de suplemento las fórmulas mas usukJ 
les de esta qut no trae el Codex, y otras varas sa- . 
cadas de di versas.obras, por pedirse de coatiauo'en 
nuestras oficinas, con el objeto de presentar al pú
blico "una obra, ta mas completa que te ha pubii- % 
cado basta el dia en su género, útilísima para loé 
profesores de los tres ramos de la ciencia de curar, 
y de indispensable necesidad para sus alumnos.' 

Esta obra que saldrá á luz á la mayor breve
dad , constará de un tomo en 4.° de papel é impre
sión iguales á su prospecto, y sin embargo que «1 
original cuesta 40 rs., se ha tratado de que todos 
los profesores de la ciencia de curar puedan adqui
r i r por su módico precio Ja traducción estraordi-
nanamente aumentada con ias fórmulas de la his
pana y de otras farmacopeas y formularios, y la» 
propiedades y dosis de todas ellas. • • • ' 

; Se'admiten auscriciones en la Botica de D . A n 
tonio Chalanzon á 34 Insértese.zzRadillo. 

PBUHO MIÑON. 
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